
Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN DE OFERTA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN

Exp: P.A.S. 23/2025 HUP

                     Unidad Administrativa:
Servicio de Logística.

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, por la que se 
excluye la oferta de CONSTRUCCIONES JJCB (A79007217), del procedimiento de adjudicación 
del contrato de OBRAS DE ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y EN LOS CENTROS ADSCRITOS A DICHO HOSPITAL.

ANTECEDENTES

Primero. -Mediante resolución del órgano de contratación de 7 de abril de 2025 se inició 
expediente de contratación para las OBRAS DE ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y 
CONSERVACIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y EN LOS 
CENTROS ADSCRITOS A DICHO HOSPITAL. Con fecha 10 de abril de 2025, se aprobó el 
expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de 
criterios 23/2025 HUP para su adjudicación. 

Segundo. -En fecha 29 de mayo de 2025, la Mesa de Contratación procede a la apertura de las 
ofertas económicas, comprobándose que la oferta de la empresa CONSTRUCCIONES JJCB 
(A79007217) es errónea ya que no se adapta a lo exigido en los pliegos, lo que hace inviable su 
valoración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - El artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre), indica:

“Si alguna proposición no guardara concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada”.

Por lo tanto, la Mesa de Contratación, propone la exclusión de esta oferta. 

En virtud de lo cual y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 
61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017), y por la 
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Ref: 47/333683.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.



Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro 
de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, 
de 17 de septiembre de 2021),

RESUELVO

Primero. Excluir la oferta de CONSTRUCCIONES JJCB (A79007217), de la valoración de este 
procedimiento.

Segundo. Notificar al licitador esta Resolución.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 
de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante <la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia5 / los Juzgados de lo Contencioso-administrativo6> de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

En Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

Fdo: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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